
DE DA РДО¥ШС1А DE MADRID 
A f t T E R T E M C i A ИНРОНИПТ А,'«Г1ГЖ 

L a s leyes, ordene» y anuncios que hayan de i n se r t a r se en loa 
гссотгавв OFICIALES ее h a n de mandar" al Je te Político respec

•iíro, por cuyo conducto se p a s a r a n a los editores de los mencio
oalue periódicos, 

• (Real orden de 6 de Abril de 1853.) 
Se рпЬНса todos loi día», exceptó loi domingos. 

T E L É F O N O 2.981 
D S D I E Z A B O C S Y JDE T R E S A. S H I 3 

Centros oficiales.—Rn es ta capi tal , l levado a domicilio, 2,60 pese tas mensuales ; lue

ira de ella, 3'50 al mes, 10,50 a l t r imes t re , 21 al semestre y 42 por na afio. 
Particulares:—En esta capital , l levado a domicilio 12 pesetas t r imes t re , 24 al se

mes t r e y 46 a l afio, y fuera de ella, 15 al t r imes t r e , 30 al semes t re y 60 al año, 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Adminis t ración del BOUCTW, calis de Pe

l igros , 3 entio. dcha .—Fuera .de es ta capital , di rec tamente por medio.de c a r t a a l a Ad

minis t ración con inclusión del impor te del t iempo de abono en l e t r a de fácil cobro. 

Anuncios onciale» de pago, linea o 
fracción.. . . . . . . . . . . . . 0'uO peseta» 

í d e m particulares, l ínea o fracción. 1'25 » 

" P a r t e , o f i c i a l 
PRESIDENCIA DEL C08SEJ0 DE MINISTROS 

S u Majestad el R e y D o n Alfon

so X I I I (q. D . g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia , y 
S S. A A R R el Príncipe de Asturias 
« Infantes, cont inúan sin novedad en 
s u importante salud. 

D e igual beneficio disfrutan las de

m á s personas de la A u g u s t a Real Fa

mi l ia . 

(§obie*iio Civil 
Junta provincial de primera enseñanza 

de Madrid. 
Se encuentra vacante el cargo de 

habi l i tado de l o s Maestros del partido 
de Alca lá de Henares, por renuncia 
del que lo desempeñaba, y esta presi

dencia ha acordado convocar a los 
Maestros, Maestras y Auxi l iares de 
los pueblos del citado partido que sean 
perceptores de haberes en nómina, pa

ra que se reúnan en la Sala consisto

rial de la mencionada vi l la de Alca lá 
de Henares , el día 31 de A g o s t o pró

x imo, a l a s oncede su mañana, y por

cedan a la elección de habil i tado pro 
pietario y a la de sust i tuto , con arre

g l o a lo que dispone e l v igente Regla 

mento de habil itaciones de 3 0 de Abril 
de 190Ü, teniendo en cuenta las pre

venciones siguientes: 
1.

a La elección se verificará en A l 

calá de Henares , cabeza dé partido y 
ante el Alca lde y Junta local de pri

mera enseñanza; prooediendo termina

da la votación, al escrutinio, y procla

mando habilitado propietario y susti

tuto del mismo, á los que tengan m a 

yoría absoluta de v o t o s . E n caso de 
empate, resultará favorecido el que re

sida en esta Corte y en igualdad de 
circunstancias , el que otrezcs mayo

res garant ías . 
Hecha la elección de habilitado, se 

levantará acta de la misma por Ja J u n 

ta local de primera enseñanza y por el 
A l c a l d e presidente de la Mesa, y se re

mitirá con todos los antecedentes ori

ginales y con las reclamaciones qué 
hubiere debidamente informadas a es

ta Presidencia, la que procederá al 
nombramiento de habilitado y al dé 
su sust i tuto 

Á 
2 .

a Podrán tomar parte en la elec

ción todos los Maestros , Maestras y 
Auxi l iares presentes, perceptores de 
haberes en nómina, y los ausentes 
que, s iéndolo también, envíen al efec

to a cualquiera de los presentes para 
votar en su lugar un oficio debida

mente autorizado designando sus can

didatos. 
La elección se hará por medio de 

papeletas, a las que se unirán los ofi

cios de los ausentes, y estos úl t imos 
documentos estarán visados por los 
Alcaldes de los pueblos de las respec

t ivas residencias de los votantes . 
Si los electores ausentes autorizasen 

a otro Maestro para votar por ellos, 
el autorizado entregará tantas papele

tas de votación, mas la s u y a , cuantas 
sean las autorizaciones recibidas,s iem

pre que estas autorizaciones se hal len 
dil igenciadas en la forma antedicha. 

Si los e lecto ies ausentes no autori

zasen a Maestro alguno y enviasen di

rectamente su sufragio al Alca lde del 
pueblo cabeza de partido judicial , pre

sidente de la Mesa, lo harán mediante 
comunicación en la que expresan su 
voto , y estas comunicaciones se ten

drán en cuenta para el escrutinio 
uniéndose al acta respect iva. 

3." E l cargo de habil i tado podrán 
desempeñarlo los Maestros en activo 
servic io , los jubilados o cualquier per

sona i e responsabilidad, pudiendo tam

bién representar a la vez otros parti

dos judiciales, siempre q u e s e a n de es

ta misma provincia. 
4.* Todos los que aspiren al cargo 

de habil itado, deberán presentar con 
su candidatura ún sust i tuto encarga

do de reemplazarle, sólo en casó de 
ausencia justificada, de enfermedad 
probada o dé fa l lec imiento. 

5 .
a Si el elegido fuere Maestro en 

activo servic io , deberá entregar en la 
Caja de Depósitos , bien en metálico o 

en valores del Estado y a disposición 
del Exorno. Sr. Ministro de Instruc? 
ción pública y Bel las A r t e s , una fian?: 
zá equivalente al diez por ciento del 
importe l íquido de la nómina mensual 
que haya de percibir, obligándose a 
sostener un Maestro auxil iar que le 
sust i tuya en sus ausencias de la es

cuela. 
6 .

a Si fuese an Maestro jubilado se 
l e ex ig irá la m i s m a fianza, y s iendo 
persona extraña al Magisterio, la fian

za será igual al cíncueta por ciento de 
una mensualidad. Estas fianzas queda

rán afectas a las responsabilidades que 
resul ten de la gest ión de los habili

tados. 
7.* El premio de habilitación no 

podrá exceder en ningún caso del 1'50 
por 100 de la cantidad l íquida que ha

yan de percibir los Maestros por todos 
conceptos, y se les descontará al hacer 
e l pago de sus haberes. j 

Para conocimiento de los aspirantes f 
y de los Maestros, y a los efectos de lo i 
dispuesto en el art. 7 .

9 del citado R e  j 
glaménto de habil i taciones, ge hace ] 
constar que, tomando por base las úl  1 
t imas nóminas satisfechas de las res ¡ 
pect ivas consignaciones ¡diurna y de | 
adultos, él importe de la nómina men ' 
sual del partido de Alcalá de Henares ] 
asciende a la suma de 12.526*68 pe j 
setas, unidas l a s partidas correspon

dientes a las clases diurna y de adul

tos . 

Lo que para conoc imiento del señor 
Alca lde de Alcalá de Henares y Junta 
local de primera enseñanza de la mis

ma población, de los Maestros del 
mencionado partido judicial y de los \ 
aspirantes a la habil itación respectiva, | 
se hace públ ico por el presente anun I 
oio. 

Madrid, 11 de Julio de 1919 .—El 
Gobernador, Presidente de la Junta , 
F . Aparicio.— Rubricado. 

—stewe— 
Se encuentra vacante el cargo de 

habilitado de los Maestros del partido 
de Colmenar Viejo , por renuncia del 
que lo desemqeñaba, y esta Presiden

cia ha acordado • convocar a ios Maes

tros, Maestras y Auxil iares de los pue

blos del citado partido, que sean per 

ceptores de haberes en nómina, para 
que se reúnan en la Sala Consistorial 
de la mencionada vi l la de Colmenar 
Viejo, el día 7 de Septiembre próximo!, 
a las once dé su mañana, y procedan 
a la elección de habilitado propieta

rio y a la de sustituto, con arreglo a lo 
que dispone el v igente Reglamento de 
habil itaciones de 30 de Abri l de 19Q2, 
teniendo en cuenta las prevenciones s i 

guientes: 
1 .

a La elección se verificará en Col

menar Viejo , cabeza del partido, y an

te el Alcalde y la Junta local de pri

mera enseñanza, procediendo, termi

nada la votación, al escrutinio, y pro

clamando habilitado propietario y 
sust i tuto del mismo a los que tengan 
mayoría obsoluta de votos . E n caso de 
empate, resultará favorecido el que re

sida en esta Corte y en igualdad de 
circunstancias, el que ofrezca mayores

garantías . 
Hecha la eleoión de habilitado se l e 

vantará acta de la misma por la J u n t a 
local de primera enseñanza y por el 
Alcalde Presidente de la Mesa, y se 
remitirá con todos los antedenntes ori

ginales y con las reclamaciones que 
hubiere, debidamente informadas, a 
esta Presidencia, la que procederá al 
nombramiento de habilitado y al de 
su sust i tuto . 

2 .
a Podrán tomar parte en la e l e c 

ción todos los Maestros, Maestrau y 
Auxi l iares presentes, perceptores de 
haberes en nómina y los ausentes que, 
siéndolo también, env íen al efecto a 
cualquiera de los presentes, para votar 
en su lugar, nn ofieio debidamente 
autorizado designando sus candidatos. 

La elección se hará por medio de pa

peletas, a las que se unirán los oficios 
de los ausentes, y estos últimos d o c u 

mentos estarán visados por los Alca l 

des de los pueblos de las respectivas 
residencias de l o s votantes. 

Si los electores ausentes autorizasen 
a otro Maestro para votar por el los , el 
autorizado entregará tantas papeletas 
de votación, más la suya, cuantas sean 
las autorizaciones recibidas, siempr 
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que estas autorizaciones se hal len dili
genciadas en la forma antedicha. 

S i los electores ausentes no autori
zasen a Maestro alguno y enviasen d i 
rectamente su sufragio al A l c a l d e del 
pueblo, cabeza del partid© judicial , 
Presidente de la Mesa, lo harán me
diante comunicación en la que expre
sarán su voto, y estas comunicaciones 
se tendrán en cuenta para el escruti
n io , uniéndose al acta respectiva. 

3. s E l cargo de habilitado podrán 
desempeñarlo los Maestros er. acti
vo servicio, los jnbilades o cualquier 
persona de responsabilidad, pudiendo 
también representar a la vez otros 
partidos judiciales, siempre que sean 
de esta misma provincia. 

4 . a Todos los que aspiren al cargo 
de habil i tado deberán presentar con 
su candidatura un sustituto encargado 
de reemplazarle, sólo en casos de ausen
cias justificadas, d9 enfermedad proba
da o de fal lecimiento. 

5 . a Si el elegido fuese Maestro en 
act ivo servicio deberá entregar en la 
Caja de Depósitos, bien en metál ico 
o en valores del Estado, y a disposi
ción del Excmo. Sr. Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes , mía 
fianza equivalente al diez por ciento 
del importe líquido de la nómina men
sual que haya de percibir, obligándose 
a sostener un Maestro auxiliar que le 
sust i tuya en sus ausencias de la Es
cuela. 

6 . a Si fuese un Maestro jubilado se 
l e ex ig irá la misma fianza, y siendo 
persona extraña al Magisterio, la fian
za será igual al cincuenta por ciento 
de una mensualidad. E s t a s fianzas 
quedarán afectas a las responsabilida
des que resulten de la gestión de los 
habilitados. 

7 . a E l premio de habil i tación no 
podrá exceder en n ingún caso del uno 
y .medio .por ciento de la .cantidad lí
quida que hayan de percibir los Maes
tros por todos conceptos, y se les des
contará al hacer el pago de sus ha
beres. 

Para conocimiento de los aspirantes 
y de ios Maestros y a ios efectos de lo 
dispuesto en el .art. 7.° del citado Re-
g iamento de habil i taciones, se hace 
constar que, tomando por base las ú l 
t imas nóminas satisfechas de las res
pect ivas consignaciones diurna y dé 
adultos, el importe de la nómina men
sual del partido de Colmenar Viejo, 
asciende a la suma de B.361'61 pesetas, 
unidas las partidas correspondientes a 
las clases diurna y de adultos. 

L o que para conocimiento del señor 
Alcalde de Colmenar Viejo y Junta 
local dé primera enseñanza de la mis
ma población, de los Maestros del men
cionado partido judicial , y de los aspi
rantes a la habil i tación respectiva, se 
hace público por él presente anuncio. 
y. Madrid, 11 de Ju l io de: 1 9 1 9 . — E l ! 

Gobernador, Pres idente de la Junta, 
F . . Aparicio.—Rubricado. 

Comisión provincial 
Relac ión de los acuerdos tomados in

ter inamente por la Comisión pro
v inc ia l , constituida, con arreglo al 
casó 3.° del art. 98 de la l e y Pro
v inc ia l , durante el mes de Marzo 
del corriente año. 

(Continuación) 
Jubi lar , con el haber pasivo de 4.000 

pesetas, a D . Francisco Huertas, 80 por 
300 de las 5.000 que como Médico de 

la Beneficencia provincial ha disfru
tado. 

í d e m a D . Eleuterio A z a a r , Médico 
de la Beneficencia, con e l haber pasivo 
de 3 .200 pesetas, 80 por 100 de las 
4.000, que es el mayor que ha disfru
tado, incluyendo al mismo las 1 .000 
del premio remuneratorio. 

Conceder a doña Mafia A l s i n a y To
más, viuda del oficial de cuartos, don 
J u a n Robles , l á p e n s i ó n vital ic ia de 
618M2 pesetas, 30 por J00 de 2 .000 y 
2 .500 pesetas que su esposo disfrutó. 

Jubi lar a D . Fe l ipe Isogal , ordenan
za de las oficinas Centrales, con el ha
ber pasivo de 1.250 pesetas, 80 por lOO 
de las 1.531'25 pesetas que disfrutó en 
activo. " - ' ' • 

Jubilando al capataz de peones ca
mineros J u a n Cruzado, con el haber de 
738 pesetas, 80 por 100 de las 923'75, 
mayor sueldo disfrutado por el inte
resado. 

Aprobar la l iquidación de las obras 
realizadas en la carretera de enlace de 
Vicálvaro a Vel i l la de San Anton io 
con la de San Fernando de Henares a 
Mejorada del Campo, declarando de 
abono la suma de 9.460'75 pesetas, a 
favor del contratista D . Eduardo 
Guil len. 

D e s e s t i m a r l a sol ic itud de la S e a l 
Sociedad Central de Fomento de las 
razas caninas de España, en l a que pi
de a lgún objeto de arte, que sirva co
m o premio a a lguno de los ejempla
res que se presenten en la próxima e x 
pos ic ión. 

Designando al S r . Visitador del 
Hospicio Sr. García Alber tos para que, 
ayudado por el Sr. Riaza, Contador de 

'fondos proviciales , procedan al trasla
do a Aranjusz de dicho Establec i 
miento. 

Que en v is ta del escrito del Procu: 
rador de la Beneficencia provincial se
ñor Morales, acordó que el Sr . V i c e 
presidente de la Comisión provincial 
se ratifique en la querella contra el pe
riódico «El Madrileño». 

Autorizar al S r . Vicepres idente de 
la Comisión D . Juan José Alonso pa
ra que suscriba y formule la corres
pondiente escritura pública de cesión, 
elevando a documento públ ico e! con- j 
trato otorgado en 10 de Agos to de i 
1918, por la Junta de Damas , prome
te otorgar para el uso y disfrute a fa
vor de la Diputación, la cesión del pa
bellón en construcción, sito en la fin
ca que dicha Junta posee en esta Cor
te , calle de O'Donnel! , con vuelta al 
paseo de Ronda, inscrita en el Reg i s 
tro de la propiedad, del Mediodía, al 
folio 112, en el archivo 121 de la 1 . a 

Secc ión, fol io 10, finca núm. 2.583. 

, 22 Marzo. 
Enterada de la providencia del J n z -

gado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa, en el incidente promo
vido por l o s . hermanos hospitalarios 
de San Juan de Dios , sobre pobreza 
para l it igar en asuntos de mayor cuan
tía contra la Diputación, incidente que 
pende en la escribanía del Sr . Martos, 
acordó pase a los Letrados y Procura
dor de la Beneficencia provincial, para 
que contesten en t iempo y forma. 

Levantando la suspensión de acogi
dos en el Hospicios, autorizando el i n 
greso a 31 en las vacantes reglamenta
rias que existen, procurando su admi
sión, periódica para no gravar el pre
supuesto e interrumpir el cumpl imien
to de los acuerdos adoptados respecto 
al t r a s l a d o del establecimiento a 
Aranjuez. 

Nombrado interinamente sobrestan
te de carreteras provinciales , con e l 
haber de 2 . 5 0 0 pesetas, vacante por 
jubilación de D . Lucio Díaz , a D . Mi
gue l García. 

Dado cuenta del escrito del Oficial 
Mayor D . Marcelino Barrio sol icitan
do se le conceda l icencia, por enfermo, 
la Comisión dispuso se manifieste al 
interesado lo solicite e n forma r e g l a 
mentaria. 

Aprobando los cuadros de precios y 
pl iegos de condiciones remitidos por el 
Arquitecto para subastar los suminis 
tros de materiales de albañilería, ma
dera, herrería, ferretería y cerrajería, 
vidriería y fontanería, con destino a 
los Establec imientos de la Beneficen
cia, hasta 31 de Marzo de 1920 . 

Declarar de abono a Ramona H e 
rrero el premio de Lotería de 125 pe--
setas que la correspondió en uno de 
los sorteos como acogida del j A s i l o de 
las Mercedes. -

í d e m id . a María Raboso el id. i d . 
ídem id. 

Autorizando el cruzamiento de la ca
rretera provincial de Ciempoznelos a 
Griñón solicitado "por el Director ge
rente de la Sociedad «Unión Eléctr ica 
Madrileña», una línea eléctrica de alta 
tensión, siempre que se tengan en 
cuenta las prescripciones que determi
na en su informe el Ingeniero jefe pro
vincial . 

Ordenar se forme expediente al Ca
pel lán D . Juan Francisco Fernández 
Ve la , por haberse excedido en la l icen
cia que tenía concedida. 

Aprobando la distribución de fondos 
para el próximo mes de Abri l , formu
lada por la Ordenación de pagos y la j 
Contaduría. 

Dada cuenta de los recursos enta
blados por los A y u n t a m i e n t o s de C o 
llado Vil lalba, Montejo de la Sierra, 
Ribatejada y San A g u s t í n , contra e l 
presupuesto provincial de 1919-1920, 
se informa negat ivamente en. la misma 
forma que y a se ha hecho con recursos 
iguales a es te de Ayuntamientos de la 
provincia. 

Día 24 de Marzo., 
Revocar el acuerdo de la Junta mu

nicipal de Madrid de 2o de Octubre ú l 
t imo, y en su virtud conceder a la 
Empresa de Ja Plaza de Toros de Ma
drid el concierto y procedimiento de 
pago del recargo municipal sobre el 
t imbre de espectáculos de que disfru
tan todos los demás de esta Corte. 

Nombrar interinamente In tervento 
res de la Inclusa, Hospicio y San J u a n 
de Dios , en las vacantes producidas por 
D . José Latorre, D . Tomás Ramos de 
Pablo y D . E n i i q u e Diez, a D . Valen
tín Rivera , D. Tomás Carod y D . José 
Barbosa. 

Acceder a lo solicitado por el contra- f 

t i s ta de carreteras D . Pedro Sánchez 
Gal lego , en que pide un año de prórro
g a al plazo que tenía concedido para la 
terminación de las carreteras provin
ciales de Fuent idueña de Tajo a Col
menar de Oreja, y que si no la termina 
en este nvevo plazo, se procederá a la 
rescisión del contrato. 

Dejar sin efecto lá incautación y 
venta de la fianza constituida por la 
Empresa de la Plaza de Toros de Ma
drid, toda vez que no puede tener ya 
n inguna finalidad por ÍES razones que 
en sú dictamen expone el Negociado. 

Ascendiendo al cargo de Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provincial , con lá indemnización por 
honorarios de 4.000 pesetas anuales, al 
Letrado primero D . J o s é María de 
Olózaga; reintegrar, según tiene sol i 
citado y laDiputación dispuesto, al Le
trado D . Vicente de P in iés ; y ascen
der, en v ir tud de la anterior corrida 
de escala, en la vacante del Letrado 
primero, por ascenso del Sr. Olóza
ga, al segundo D . V i c e n t e Piniés , con 
la indemnización anual de 3 .000 pese
tas , señaladas en presupuesto. 

26 Marzo. 
Ordenando se proceda por el Sr. A i * 

quitecto a nueva tasa de la antigua 
Casa-Palacio, por si es susceptible de 
rebaja, expresando la cuantía de ésta y 
procurando las mejores condiciones pa
ra los intereses provinciales. 

Conceder a D . Gregorio Alcázar, 
vec ino de Villancejo de Salvanés , un 
acogido del Hospicio , para su aloja
miento en su domici l io , en las condi
ciones del externado. 

Qne se celebren terceras subastes 
para contratar los suministros de toci
no, garbanzos, aceite, patatas, carbón 
de cok, huevos , jabón y demás artícu
los, s egún lo prevenido en el art. 44 
de la v igente Ins trucc ión , y solicitar 
de la Superioridad autorización para 
adquirirlos directamente a precios co
rrientes en mercado. 

Oir al Cuerpo de Let iados acerca de 
negat iva del Ayuntamiento de esta ca
pital , a pagar el importe de varias es
tancias causadas por un obrero que, 
por accidente del trabajo, ingresó en el 
Hosp i ta l provinoia l . 

Ordenando se inviertan en t í tulos 
de renta perpetua interior al 4 pói' 
100, las 2 6 . 3 l 2 t 5 0 pesetas, importe de 
la venta de la casa de la cal le de F r a y 
Ceferino González, n ú m . 13. 

Concediendo a l ex inspector del 
Hospic io D . Eduardo P i n t o y como 
gracia especial, 375 pesetas, como jubi
lado en razón a que ha quedado inúti l 
gara el trabajo por uu.a enfermedad a 
la v ista contraída en el ejeicicio de su. 
cargo. 

Informando en contra del recurso de 
T). José González Gayo , que pide que
de sin efecto la jubilación, acordada 
por la Diputación en 11 de Diciembre 
l ü t i m o . 

Aprobando el seta de recepción de -
finitiva de jas obras de nueva cons
trucción .del camino vecinal de Gala-
pagar a Colmenarejo . 

Aprobando las cuentas de colecturía 
correspondientes al mes de Enero ú l -
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- t imo , disponiendo que el saldo de 
247'16 pesetas, ingrese en la Caja pro
v i n c i a l . 

Nombrar interinamente peón cami
n e r o , con al haber anual de 9 0 0 pese
tas, en la vacante por defunción de 
F é l i x Y e l a , a Antonio Blanco Múgica , 

Ascender a capataz de caireteras 
provinciales , con el haber de 1 050 pe
setas anuales, a Patricio de la Puebla , 
q u e f i g u r a con el n ú m . 1 en la terna 
remitida por el Ingeniero Jefe de ca
rreteras provinc ia les . 

Que pase al Cuerpo de Letrados la 
instancia de D . Gilberto López Solda
do,, contratista de las obras de nueva 
•construcción del camino vecinal de los 
H u e r o s a Torres, para que manifieste 
si puede concedérsele l e s beneficios 
que otorga el Real decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros do 
26 de A g o s t o de 1918. 

Que se abone al Sr . Capellán Mayor 
l o s gastos suplidos en el funeral cele
brado en la capilla del Hospic io , en 
sufragio del alma de los señores D i p u 
tados D- , Daniel Borrega y D . Joaquín 
Zambrana, c u y o gasto se cargará al 
capítulo de Imprevis tos . 

3l de Marzo. 
Desestimando la instancia de la en

fermera que fnó del Hospital provin
cial Catalina Martínez, pidiendo se le 
conceda a l g ú n donativo en premio a 
sus servicios. 

Concediendo a D . Carlos de Arbijo, 
vec ino de N u e v o Baztán, u n acogido 

"del Hospic io en las condiciones del 
externado. 

Desest imando la instancia de D . F a 
c u n d o Aparicio sol icitando so le con" 
ceda una plaza e n cualquiera de los es
tablecimientos de Beneficencia pro
v inc ia l . 

Ordenando se subsane el error pade
cido en el nombre del Sobrestante de 
carreteros provinciales Evar is to J i m é 
nez , puesto que el verdadero es Calis-
t o , como prueba de información ju
dicial . 

Se acuerda quede sobre la^Mesa por 
dos sesiones la terna propuesta por el 
Ingeniero Jefe , para el. nombramiento 
de un capataz. 

Informando en sentido negativo a 
l a pet ic ión formulada por el S r . Vi -
vanóos , y supl icar al Sr . Gobernador 
se d igne desest imar la pretensión del 
recurrente . 

Madrid, 6 de J u l i o de Î919 . 
E l Vicepresidente, 

Juan J . A lonso . 
E l Secretario, 

- S . V i ñ a l s . 

P B Q V I O E N C I ^ S J Ü D B C S A L E S 
Juzgados de primera instancia 

B U E N A V I S T A 

Por el presente se anuncia por ter
cera vez la muerte sin testar y . s i n 
dejar herederos conocidos de doña P u 
rificación López e I r i g o y e n , natural 
de esta Corte, profesora de francés, 
v iuda de D . Pablo González Frai le , 
que . falleció ea Madrid el 17 de Di 

ciembre de 1916, a los sesenta y u n 
años de edad, en su domicil io, calle de 
A y a l a , 34; y se l lama a los que se 
crean con derecho a su herencia , para 
que comparezcan a reclamarlo en el 
término de dos meses, a contar desde 
la inserción del presente en los perió
dicos oficiales, ante e D t e Juzgado de, 
primera instancia del distrito de B u e 
navista y Secretaría de D . Anton io de 
Agui lar , donde se tramita el abintes-
tato de dicha señora, bajo apercibi
miento de tenerse por vacante la he 
rencia si nadie la solicitare, haciéndose 
constar que al primero y segundo lla
mamiento no ha concurrido reclaman
te a lguno. 

Dado en Madrid, a. 12 de Ju l io de f más circunstancias no constan; domici-

cer constar que ha transcurrido el pla
zo de los primeros edictos publicados 
en dicho abintestato sin que haya 
comparecido persona alguna reclaman
do la herencia del causante. -

Dado en Madrid, & 17 de Ju l io de 
1919. -

Joaquín Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

P . S. 
: Manuel Leira. 

'• : ; (C—126). 

Serrano Fernández (Segundo), na
tural de Escarbajcsa (Avi la) , de esta
do soltero, profesión dependiente, de 
diez y ocho años dé edad y cuyas de-

1919. 
José Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Manuel Leira. 

(C . -129 . . ) 

P o r el presente se anuncia por ter
cera y [ú l t ima vez la muerte sin testar 
y sin dejar herederos conocidos de don 
A n t o n i o Sánchez Megías , natural de 
Madrid, hijo de Antonio y Dolores, 
v iudo de doña María Iñignez , jornale
ro , que falleció a los setenta años de 
edad en el He spital provincial el diez 
y nueve de Septiembre de mi l nove
cientos catorce, estando domicil iado 
6n la calle del Amparo, sesenta y cua
tro, y se llama a los que se crean con ¡ 
derecho a su herencia para que, en el ¡ 
término de dos meses , s iguientes a la 
inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan a reclamar
lo ante este J u z g a d o de primera ins
tancia del distrito de Buenavis ta , S e 
cretaría de D . A n t o n i o Agi-álar, d o n 
de se tramita el abintestato de dicho 
Señor, bejo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la so
l ic i tare , previniéndose qiie al primero 
y segundo l lamamiento no ha compa-
cipo persona a lguna. 

Dado en Madrid, a catorce de Julio"] 
de mil. novecientos diez y n u e v e . 

J o s é Díaz Cañábate. 
E l Secretario, 

.::. p s . : • 
Manuel Leira, 

( C — 1 2 8 ) 

Por el presenté se anuncia la muer
te s in testar y s in dejar herederos co
nocidos de D . J u a n Roberto W e n u e l 
Meusel , natural de Lohsa (Alemania) , 
hijo de doña Clara, se ignora el nom
bre del padre, comisionista, que falle -
ció en Madrid el 24 de Jun io de. 1918, 
a los cuarenta y nueve sños de edad, 
en estado de soltero, y se llama por se-
g a n d a vez a los qae se crean con dere
cho a su herencia, para que,comparez
can a reclamarlo, dentro del término 
de cuarenta días, a contar desde la úl* 
tima inserción de es te edicto en los pe
riódicos oficiales, ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito de Bue
navista, Sécretai ía de. D. A n t o n i o 
Agui lar , donde se tramita, el abintes 
tato de dicho Señor; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que 
en derecho baya lagar , debiéndose ha-

liado úl t imamente en la calle del P i 
l a r , 47 , bajo, procesado por estafa a 
D . Mamerto García Corrales, compa
recerá, en término de diez días, ante , 
el J u z g a d o de instrucción del distrito 
de Buenavis ta , de esta Corte (Secreta
r ía del Sr.-Sande) , a fin de notificarle 
e l auto de procesamiento, recibirle in
dagatoria, y ser reducido a prisión; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar . 

Madrid, 8 de Ju l io de 1919. 
V.° B.° 

E l Juez , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

(Núm —1,697.) (B.—1.266.) 

I N C L U S A 
D o n José-María Camós y Vanó, Juez 

de primera instancia e instrucción 
del distrito de .la Inclusa, de esta 
Corte . 
Por el presente cito, l lamo y empla

zo a Á n g e l Sampedro Otero, hijo de 
Ventura y María Teresa, natural de 
Villalibre de Somoza (León), de vein
t iún años, soltero, pescadero, con do
mici l io en la calle de la Buda, n ú m e 
ro 8, tienda, y cuyo actual paradero se 
desconoce,'para que, en el término de ; 

diez días, contados desde el s iguiente 
al en que está requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en m i Sala-audiencia, sita en el Pala
cio de los Jazgados , cal le del General 
Castaño, con el objeto de cumplir un 
acuerdo de la Superioridad, en causa 
que se le s igue j o r lesiones; apercibi
do que, de no verificarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

A l mismo t iempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades , y ordeno a 
los A g e n t e s de la policía judicial; pro
cedan a la busca y captura del expre
sado procesado, cuyas señas persona
les son: estatura alta, pelo rubio, ojos 
claros, nariz agui leña y color moreno, 
y en eí caso del ser habido, lo pongan 
a mi disposición en este J u z g a d o . 

M a d r i d , 1 de J u l i o de 1919. 
José María Camós. 

E l Secretario, 
Joaquín Argote . 

(Núm. 1.696) (B- . - i l . 266) 

Bermúdez (Lisardo), domiciliado ú l 
t imamente en la calle de San Buena

ventura, núm. 12, entresuelo izquier
da, comparecerá, en término de cinco 
días, ante el Juzgado de instrución del 
distrito de la Inc lusa , Secretaría de 
Sr. A r g o t e , para prestar declaración 
en causa por estafa, instruida por di
cho Juzgado . 

Madrid, 8 de Ju l io de 1919. 
José María Camós. 

81 Secretario, 
A n t e mí: 

Joaquín Argote . 
(Núm. 1.703.) ( B . — 1 . 2 6 8 . 

P A L A C I O 
N . (Antonio) , mozo de cnerda, d o 

micil iado últ imamente se ignora, sue
le parar en las inmediaciones de la 
cal le de Santa Ana , comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio, 
Secretaría del D r . Infante, para decla
rar en causa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado. 

Madrid, 2 de J u l i o de 1919. 
E l Secretario, 

P . D . del Dr. Infante, 
Alejandro Mor aleda. 

(B.—1.261.) 

Homero (Leonor) y García Ochoa 
(Fe l ipe ) , domiciliados rtltimamente en 
la calle del B í o , n ú m . 2 6 , piso tercero, 
comparecerán, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Palacio , Secretaría del Dootor 
Infante , para declarar en causa por 
hurto , instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 4 de Ju l io de 1919. 
E l Secretario, 

m ?: • Infante . 
( B . - 1 . 2 6 3 . ) 

U N I V E R S I D A D 
Eduardo Poveda Teruel , hijo de 

Jorge y Fructuosa, natural de Aran-
juez, de estado soltero, profesión vo l 
quetero, de diez y seis años de edad, 
c u y a s señas personales se ignoran; do
mici l iado úl t imamente en la calle de 
la A r g a n z u e l a , n ú m . 9 , piso bajo; pro
cesado por robo, comparecerá, eu t é r 
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Univer 
sidad, Secretaría de D . Esteban U n -
zueta, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento y prisión. 

Madrid, 6 de J u l i o de 1919. 
José Manuel Puebla . 

E l Secretario, 
Esteban U n z u e t a . 

( B . - L 2 6 4 ) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 
D o n Francisco Torres Babí, Juez de 

primera instancia, Presidente d e l 
Tribunal industrial de esta Corte. 
H a g o saber: Que en el juicio segu i 

do en este Tribunal industrial a ing^ 
tancia de doña Ignacia Martín, costra 
D . Pedro Estévez , sobre pago de sa la 
rios, h o y en ejecución de sentencia, se 
sacan a la venta en segunda pública 
subasta, una luna biselada de dos m e 
tros de alta por un metro enarenta 
centímetros de anchura,.una mesa des
pacho pequeña, madera de pino cha
peada, embargados al demandado don 
Pedro Es tévez , bajo las condiciones 

; s iguientes: 
Pr imera .—La subasta se celebrará en 

http://B-.-il.266
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la Sala A u d i e n c i a de este T r i 
bunal, sita en la calle del Gene 
ral Castaños, número uno, el día 
ve int iocho de Ju l io próximo, y 
hora de las diez y media de la 
mañana, • 

S e g a n d a . — E l tipo para la subaste se
rá el veinticinco por c iento de 
rebaja de! valor de los bienes , 
según tasación, o sea el de tres
cientas pesetas . 

Tercera.—Para tomar parte en ella, 
deberán los l icitadores cons ig 
nar previamente en la Mesa del 

Juzgado o en la Caja general de 
Depósitos, el diez por ciento 
del tipo del reniate 

Los bienes se hallan de manifiesto 
en el domiciliü del depositario doña 
María Soriano, calle de las Infantas , 
número 25. 

Dado en Madrid, a catorce.de Junio 
de mil novecientos diez y nueve . 

Francisco Torres. 
E l Secretario, 

P . D . 
Enrique Quinzaños. 

( 0 . - 1 2 7 ) 

MÜflTAIWIEjíTO DE f H i p 
SECRETARÍA-ENSANCHE 

PRESUPUESTO DE 1919. MES DE JULIO 

Distribución de fondos por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, para satisfacer las obligaciones de dicho mes, aprobado 
por el Exorno. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el ar
tículo 455 de la ley Municipal. 

C A P I T U L O P R I M E R O 
1. a ZONA 2." ZONA 3. a ZONA TOTAL 

C A P I T U L O P R I M E R O — — 
— Pesetas. Pesetas. Pesetas - Pesetas. 

GASTOS DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 1.°—Administración central.. 18 505 20 18 587 94 6 448 52 43 541 66 
595 > 597 66 207 84 1 400 » 

1.737 19 1.744 95 605 35 4 087 49 

20.837 39 20.930 55 7 261 21 49 029 15 

CAPITULO I I 

POLICÍA DE SEGÜEIDAD 
7; 

Articulo único.—Guardia municipal... 8.929 29 ' 8.969 20 3.11159 21.010 08 

CAPITULO I I I 

POLICÍA UHBANA Y BURAL 

4.460 19 8.744 21 1.808 97 14.953 37 

C A P I T U L O I V 

O B R A S P U B L I C A S 

Artículo 1.°—Personal facultativo, su
balterno y material... 7.988 23 8.023 94 2.783 66 18 795 83 

73.639 63 79.997 30 45 769 15 199.406 08 
— 8."—Fontanería Alcantarillas. 95.550 96 104 291 23 31.784 75 231 626 94 

9 328 33 9.088 27 3.513 60 21.930 20 

T O T A L . . . 186 507 15 201.400 74 83 851 16 471.759 05 

C A P I T U L O V 

C A E G A S 

Artículo 1.*—Intereses y amortización 
de la Deuda por ex-

41.357 61 49.062 35 15.384 04 105 804 » 
— 2.a—Obligaciones reconocidas 9.554 12 9.596 91 3.584 25 22.735 28 
— 3.*—Litigios, derechos reales 

y premio de cobranza 6.375 » 6.403 50 2.221 50 15.000 » 
— 4.'— Pensiones »1 personal 

obrero y accidentes del 
trabajo 409 39 368 17 141 60 919 16 

— 5.°—Devoluciones procedentes 
del ejercicio anterior.. » > » > » » » » 

TOTAL. . 57.696 12 65.430 93 21.331 39 1M.458 44 

CAPITULO V I 

IMPREVISTOS 

531 25 533 63 185 12 1.250 » 

Capítulo I.—Gastos del Ayuntamiento! 
— II. Policía de seguridad... 
— III.—-Policía urbana y rural . 
— IV-—Obras públicas 
— V,— Cargas 
— "Vl.;—Imprevistos 

20.837 39 
8 929 29¡ 
4.400 19 

186.507 15 
57 696 12 

531 25! 

TOTAL 278.901 39 306.009 26 

20 930 55 
8.969 20 
8 744 21 

201.400 74 
65.430 93 

533 63 

7.261 21 
3 111 59 
1.808 97 

83 851 16 
21 331 39 

185 12 

117.549 44 

49 029 15 
21 010 08 
14 953 37 

471.759 05 
144.458 44 

1.250 » 

Negociado de Ensanche. 

Acordada por este Ecxmo. Ayunta 
miento , en sesión de 13 de J u n i o ú l t i 
mo, la adjudicación "de dos parcelas 
inedificábles, que miden respect iva
mente Í 1 2 ! 34 y 861 ' lOmatros cuadra
dos, sobrantes de vía pública a selares 
que con fachada a la calle de Fernán
dez de los Ríos y Val lehermoso posee 
el Obispado de esta Diócesis , fijándose 
el precio de 16*10 pesetas por metro, 
se anuncia al público en cumplimiento 
de lo ordenado en las disposiciones v i 
gentes , para que durante el plazo de 
quines días, contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, puedan los pro
pietarios que se consideren perjudica
dos presentar las reclamaciones opor
tunas. 

Madrid, 15 d e Jul io de 19 i 9 . 
E l Secretario general , 

F. Ruano . 
( N ú m . 1.759.) (O.—251.) ' 

702.460 09 

Madrid, 3 de Julio de 1919,—El Secretario, F . Ruano. (Núm. 1.667) 

luzgados Militares 

M A D R I D 

Sáez, Rodríguez (José) , h i je de A n i 
ceto y de Baldoraera, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de id., de estado 
soltero, de oficio iepartidor, do ve in 
tis iete años de edad; domicil iado últ i 
mamente en Madrid, distrito del H o s 
pital , procesado por no haber pasado 
l a revista anual, comparecerá, en el 
término de treinta días, ante el Tenien
te J u e z instructor del regimiento de 
infantería de Asturias , núm. 31 , don 
Anice to Ramos Charco Vi i laseñor , i e -
sidente en esta plaza; bajo apercibi
miento que, de no efectuarlo, será de
clarado rebelde. 

Madrid, 10 de Ju l io de 1919. 
E l Teniente Juez instructor , 

Anice to Ramos . 
(Núm, 1.743.) (B .—1.299 . ) 

Fernández (Jul io) , de domici l io des
conocido, comparecerá, e n eL término 
de quince días, a partir de este edicto , 
ante el señor J u e z instructor, Capitán 
de infantería D . Alberto Barbarán y 

' Cacho, en el domici l io del Juzgado , si 
to en la calle de Ferraz, 40 , 3.°, con el 
fin de declarar en las di l igencias que 
instruye con mot ivo de la les ión cau
sadas a UDa vaea de la propiedad del 
citado, por u n carro de artillería e l 
día 8 'le Abri l ú l t imo . 

Madrid, 13 de J u l i o de 1919. 
EÍ Capitán J u e z instructor, 

Alberto Barbarán. 
(Núm. 1.729) (B.—1.296) 

Laboratorio Central de Sanidad Militar 
D I R E C C I Ó N 

Debiendo procederse a la contrata
ción, por subasta pública, de los medi
camentos, efectos, envases y utensi l ios 
necesarios en e s t e Establecimiento 
para el servicio de presupuesto duran
te e l ejerció de 1919 a 1920, se convo
ca, por e l presente anuncio , a una pú
bl ica licitación que tendrá lugar el 
miércoles 3 de Septiembre próximo, 
a las diez, en este Laboratorio, cal le 
de Amanie l , núm. á6, ante un Tribu
nal presidido por el Director del mia
ra1"', coa sujeción a la l e y de Contabi
l idad de 1.° de Jul io de 1911, Regla
mento de Contratación^de 6 de Agos to 

de 1909, l e y de Protección a la i n d u s 
tria nacional y demás disposiciones 
complementarias . 

Con arreglo a lo dispuesto en la ley-
de Protección a la industria nacional , 
se admitirá la concurrencia extranjera 
para los lotes 9, 10 y 13. 

E l contratista que ofrezca productos 
nacionales, deberá expresar en su pro
posición la procedencia de los mismos , 
o hacerlo después, pero con anteriori
dad a la primera entrega de art ículos . 

Para tomar parte en la subasta es 
condición indispensable que el propo
niente acredite haber impuesto en l a 
Caja general de Depós i tos o sus sucur
sales de provincias, el cinco, por c iento 
del total importe del lote o lotes a que 
se refiera su oferta, calculado por el 
precio l ími te . ^ 

Los p l iegos de condiciones faculta
t ivas , legales y de precios l ímites , s e 
hallarán de manifiesto en la Dirrecoión 
del Establecimiento todos los días n o 
feriados, de nueve a doce, hRSta el an
terior al señalado para la celebración 
del acto. 

E n el caso en que dos o más propo
siciones resultasen iguales, se verifi* 
cara en el acto l icitación por pujas a l a 
l lana, durante quince minutos , entre 
los autores de la misma, y si, termina
do el plazo, subsist iese la igualdad, se 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

Las proposiciones se presentarán en 
pl iegos cerrados, redactados conforme 
al modelo inserto a contouac ión , d e 
biendo estar extendida en papel se l la- • 
do de undécima clase (o l levar adhe
rida la póliza carrespondiente si fuera 
en otra clase de papel), estará firmada 
por el interesado o persona que l e g a l 
m e n t e le represente (expresándolo en 
este caso cen ante-firma) y acompañar 
a'la misma la cédula personal del fir
mante, la carta de pagó que acredite 
la constitución del depósito previo, e l 
recibo de la contribución industrial o 
e l certificado de haberse dado de alta 
en el la, y el poder en su caso. 

Madrid, 23 de Ju l io de 1919. 
E l Director, 

Gregorio Olea. 

Modelo de proposición: 
D o n N . N. . . , vecino de . . . demioil ia-

do en . . . , con cédula personal de... , c la
se , n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu
blicado en el número . . del B O L E T W 

OFICIAL de la provincia o de la Gaceta 

de Madrid, correspondiente al día. . . 
de.. . y de los pl iegos de condiciones 
s egún los cuales ha de ser contratado 
el suminis tro d é l o s medicamentos , 
efectes, envases y utensil ios que se ne 
cesi ten en e l Laboratorio Central de 
Sanidad Militar para el servicio de pre
supuesto durante el ejercicio de 1919 a 
1920, se compromete a ejecutar dicho 
servicio con arreglo a las condicione* 
fijadas én los pl iegos citados y a los 
precios s iguientes: 

E l lote númeroi . . por la cantidad 
de.. . pesetas (en letra). 

E l lo te número. . . por la cantidad 
de. . pesetas (en letra) . 

(Fecha y firma del proponente) . 
(E.—310) 

IMPRENTA PHOVINMAL.—-Fuencarral, 84 
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